






AÑOS

II. APLICACIÓN DE LA NORMA

El presente Decreto Supremo entra en vigencia desde el día siguiente de su publicación.

Si tuviera alguna duda o comentario en relación con estas disposiciones, no dude en 

comunicarse con nuestro estudio: estudio@gydabogados.com 

Equipo laboral de Gálvez & Dolorier Abogados:

Javier Dolorier 
Flor Villaseca

Carlos Cárdenas

Ana Villaseca
Ámbar Paz

Antonio Luyo 

jdolorier@gydabogados.com
fvillaseca@gydabogados.com
ccardenas@gydabogados.com
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apaz@gydabogados.com
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